
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2023-00326-00 

Demandante: Nelson Pinzón Rodríguez  
Demandado: Flor Esnea Pinzón Toloza  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00326-00 
 
En atención a la solicitud hecha mediante correos electrónicos de fecha 29/02/2024 
(archivo 11) y 01/03/2024 (archivo 12), y verificados los documentos aportados, es 
procedente acceder a la sustitución de poder presentada, pues las facultades 
otorgadas en la presente demanda lo permiten.  
 
Dado lo anterior, el despacho RECONOCE personería a la Doctora MARÍA ELISA 
ANAYA TOM, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.104.126.238 de 
Puerto Wilches y T.P 268.032 del C.S.J., como apoderada sustituta del demandante 
NELSON PINZÓN RODRÍGUEZ, en los términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 062 del 12 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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